RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001008, Ent. N° 5582/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la contratación de hasta 65 becarios para realizar tareas en dependencias de ese Ministerio; 

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal en Sesión de fecha 25 de junio de 2014 acordó que, realizado el llamado, el que deberá dar cumplimiento del concurso a través del Sistema de Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la Oficina Nacional del Servicio Civil, debían enviarse las actuaciones a la Contadora Auditora a los efectos del contralor de legalidad del procedimiento;

2) que, ante la remisión de un informe de la Secretaría Técnica del INJU, con fecha 14 de agosto de 2014 este Tribunal acordó mantener la Resolución de fecha 25 de junio de 2014, considerando que el MIDES no puede evitar la aplicación del Artículo 51 de la Ley Nº 18.719 con su régimen de contratación a través de la ONSC. Que no está habilitado a contratar directamente con las personas, sino que permite la realización de convenios con organismos a efectos de la selección de los postulantes mediante llamados;

3) que en esta oportunidad, se remite Resolución       Nº 1276/014 el Ministro de Desarrollo Social, de fecha 29 de agosto de 2014, por la que autoriza la contratación de hasta 65 becarios de Primera Experiencia Laboral, por un monto de $ 20:495.412,65;

4) que en la referida Resolución, en sus considerandos se desarrolla la fundamentación de la misma, que reproduce la expresada en la instancia que fuera objeto de la Resolución de este Tribunal de fecha 14 de agosto de 2014, que acordó mantener lo expresado en Resolución de 14 de junio de 2014;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51 de la Ley 18.719 establece que la selección se realizará mediante concurso a través del Sistema de Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la Oficina Nacional del Servicio Civil;

2) que al contratarse a los becarios sin haberse realizado el llamado correspondiente, corresponde su observación;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Devolver los antecedentes.
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